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Decreto n.º ... de ...de aplicación del artículo 20-7 de la Ley n.º 86-1067, de 30 de septiembre de 1986, relativa a la libertad de comunicación, por el que se fijan los umbrales de activación y el plazo de aplicación de las obligaciones de promoción de los servicios de interés general 


NOR: MICE2200636D



Personas a las que afecta: Autoridad reguladora de la comunicación audiovisual y digital, operadores mencionados en el artículo 20-7, apartado II, de la Ley n.º 86-1067, de 30 de septiembre de 1986, relativa a la libertad de comunicación. 

Asunto: fijación del umbral de activación y el plazo de aplicación de las obligaciones de promoción de los servicios de interés general. 

Entrada en vigor: el texto entrará en vigor el 1 de julio de 2022. 

Nota explicativa: el presente Decreto fija el umbral de activación y el plazo de aplicación de las obligaciones de promoción de los servicios de interés general a las que están sujetos los operadores mencionados en el artículo 20-7, apartado II, de la Ley n.º 86-1067, de 30 de septiembre de 1986, relativa a la libertad de comunicación. 

Referencias: el Decreto puede consultarse en el sitio web de Légifrance (https://www.legifrance.gouv.fr). 



El Primer Ministro, 

Visto el informe del Ministro de Cultura, 

Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información y, en particular, la notificación n.º  ... de ...; 

Vista la Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), en su versión modificada por la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018;

Vista la Ley n.º 86-1067, de 30 de septiembre de 1986, relativa a la libertad de comunicación, en su versión modificada, y, en particular, el artículo 20-7; 

Visto el Dictamen n.º ... de la Autoridad reguladora de la comunicación audiovisual y digital, con fecha de ...; 

[Visto el Dictamen n.º 	de la Autoridad reguladora de las comunicaciones electrónicas, correos y distribución de la prensa, de 	.]



Decreta:

Artículo 1

El umbral contemplado en el artículo 20-7, apartado II, de la citada Ley de 30 de septiembre de 1986 se fijará de conformidad con las normas establecidas en los artículos 2 y 3.


Artículo 2

I. Para las interfaces de usuario mencionadas en el artículo 20-7, apartado I, puntos 1 y 2, de la citada Ley de 30 de septiembre de 1986, el umbral se fijará en 150 000 interfaces de usuario comercializadas o puestas a disposición en el marco de una oferta de servicios de comunicación audiovisual durante el último año civil en Francia. 

II. Para la aplicación del umbral mencionado en el apartado I, las interfaces de usuario que cumplan las tres condiciones siguientes se considerarán la misma interfaz de usuario: 

- estar instaladas en equipos de la misma categoría, entre los especificados en el artículo 20-7, apartado I, puntos 1 y 2, de la misma Ley, 

- estar instaladas en equipos de marca común, 

- estar instaladas en equipos que utilizan el mismo sistema operativo. 


Artículo 3

Para las interfaces de usuario mencionadas en el artículo 20-7, apartado I, puntos 3 y 4, de la citada Ley de 30 de septiembre de 1986, el umbral se fijará en 3 millones de visitantes únicos al mes para cada interfaz de usuario en Francia. 

El umbral a que se refiere el párrafo primero se calculará sobre la base del último año civil. 
Artículo 4

La Autoridad reguladora de la comunicación audiovisual y digital publicará cada año, a más tardar el 15 de marzo, la lista más reciente de interfaces de usuario que superen los umbrales establecidos en los artículos 2 y 3. 

Los operadores mencionados en el artículo 20-7, apartado II, de la citada Ley de 30 de septiembre de 1986 dispondrán de un plazo de seis meses a partir de la publicación de la lista mencionada en el párrafo primero para cumplir la obligación establecida en el artículo 20-7, apartado II, de dicha Ley. 


Artículo 5

Para la primera aplicación de lo dispuesto en el artículo 4, la Autoridad reguladora de la comunicación audiovisual y digital publicará la lista a que se refiere el mismo artículo antes del 1 de agosto de 2022, y los operadores a que se refiere el artículo 20-7, apartado II, de la citada Ley de 30 de septiembre de 1986 dispondrán de un plazo de seis meses a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la República Francesa de la deliberación de la Autoridad reguladora de la comunicación audiovisual y digital con el fin de cumplir la obligación establecida en el artículo 20-7, apartado II, de dicha Ley.

Artículo 6

El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2022. 


Artículo 7

Las disposiciones del presente Decreto se aplicarán en Nueva Caledonia, la Polinesia Francesa, Wallis y Futuna y en los Territorios Australes y Antárticos Franceses. 


Artículo 8

El Ministro de Ultramar y la Ministra de Cultura serán responsables de la aplicación del presente Decreto, en el ámbito de sus respectivas competencias, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.


A 


Por el Primer Ministro: 


El Ministro de Ultramar de Francia, 


La Ministra de Cultura,
